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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AS No. 313 

      Rad: 76 520 3103 004 2023 00178 00 
Verbal - Restitución. 

 
Con ocasión del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

mediante el cual pretende autorización para el retiro de su demanda, sin que se hay 

percatado que por conducto de proveído adiado el pasado 20 de esta calenda, se 

dispuso su rechazo con ocasión a que no fue subsanado el yerro percatado. Corolario 

resulta, que el interesado se esté a lo ya dispuesto. Por lo anterior el Juzgado, 

DISPONE: 

 

Aténgase el memorialista a lo dispuesto por esta judicatura en proveído adiado el 

pasado 20 de noviembre la corrida calenda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Henry  Pizo Echavarria

Juez Circuito
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Civil 004
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